RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001046 , E. 5178/13)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de Contribuciones de la República a Organismos Internacionales.

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por la que se dispone el pago de la contribución de la República a los Organismos Internacionales que se detallan:

OPERACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ (ONU) 

Fuerza Provisional  de Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei 

Período 1 de enero al 30.6.13            U$S 13.860
Fuerza de la ONU de Observación de la Separación.

Período 1 de enero al 30.6.13             U$S 2.428.

Fuerza de Provisional de las Naciones Unidas en el Libano

Período 1 de enero al 30.6.13              U$S 27.724.   

Misión de la ONU para el referéndum del Sahara Occidental.    
Período 1 de enero al 30.4.13               U$S 2.019.

Misión de Administración Provisional de la ONU en Kosovo   

Período 1 de enero al 30.6.13               U$S 2.341,

Misión de la ONU en Liberia. 

Período 1 de enero al 30.6.13               U$S 26.305.

Misión de la ONU en Costa de Marfil.

Período 1 de enero al 30.6.13                   U$S 30.581,

Misión de Estabilización de la ONU en Haití.

Período 1 de enero al 30.6.13                    U$S 34.363.

Misión Integrada de la ONU en Timor-Leste.

Período 1.7.12 al 31.12.12 (adicional)       U$S 604.

Período 1 de enero al 30.6.13                    U$S 1316.

Operación Híbrida de la Unión Africana y ONU en Darfur (Sudán) 

Período 1 de enero al 30.6.13                     U$S 76.926.

Misión de la ONU en Chipre.

Período 1 de enero al 30.6.13                     U$S 1.556.

Misión de la ONU en Somalia.

Período 1 de enero al 30.6.13                     U$S 27.476.

Misión de Estabilización de la ONU en República del Congo.

Período 1 de enero al 30.6.13                     U$S 71.173.

Misión de la ONU en Sudán del Sur.

Período 1 de enero al 30.6.13                      U$S 44.403.

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS:

Contribución Ejercicio 2013                         U$S 174.600.

CENTRO PARA LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS EN AMERICA LATINA.

Contribución Ejercicio 2013                          U$S 35.000.

ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN.

Contribución Ejercicio 2013.                      U$S 165.782

2)  que por nota fechada el 10.9.13 se deja constancia el crédito de apertura del año 2013 asciende a $ 120:000.000, en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 006, Programa 480, Objeto del gasto 581, a fin de cancelar gastos inherentes a la contribución a Organismos Internacionales; adjuntándose los Documentos de Afectación Verificados No confirmados y suscriptos, todos de fecha 10.9.13; que totalizan la suma de $ 17:352.984;
CONSIDERANDO: que la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista  en los anexos de la         Ley 17.930, del 19 de diciembre de 2005;

ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto equivalente en moneda nacional a                 $ 17:352.984 previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese, asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).;
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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